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Durante un extenso cambio de impresio nes, el
lar Democratico a la Convencién Constituyen te, aco

Combafiran En E U.
Supresion Clausula

* Si la Convencién Constituyente eliminara la clausula 19
sobre separacién del estado y la iglesia, o aprueba una clau-

uso de fondos publicos para ayudar a
ello proba-

sula que permita el
actividades religiosas,
blemente sea objeto de una serie de
debates en el Congreso de Estados
Unidos y anularfa toda la Consti-
tucién. Asi se expresa Henry Knox
Sherrill, presidente del Concilio
Nacional de Iglesias de Cristo en
+Estados Unidos en carta que dirige
~al. reverendo Miguel Limardo, se-
cretario ejecutivo de la Asociacidn
‘de Iglesias Evangélicas de Puerto

RES DECIDEN ALTERAR LA
SEOLOGIA DE CLAUSULA 19

caucus de delegados del Partido Popu-
rdd variar la fraseologia de la proposi-

Knox Sherrill declara que cual-
quier enmienda a la Constitucién
que permita que el dinero publico
sea administrado por o para cuer-
pos religiosos en cualquiera de sus

actividades serd tenazmente ataca-[fotal de I clatisula 19 que aparece
3 3f{m la aCtual Ley

da en el Congreso.

Agrega que la cliusula 19, apre-ﬁ:,
bada en la Carta Orgénica, ache'

mantenerse tal cual estd redactada
actualmente. _ ==

“Rico.

cién original redactada por la
Comision de Carta de Dere-
chos sobre la separacion entre.
el Gobierno y la Iglesia. La
fraseologia en que finalmente que-
dard redactada dicha disposicién no
prohibiria al Gobierno prestar ayu-
da a ciudadanos por el hecho de
gue estos estén bajo la tutela o
cuidado de instituciones religicsas

La fraseologia que se utilizarg en
la proposicién al quedar redactada
finalmente es aceptable, en princi-
pio, por los catélicos, que han o8
tado abogando por la derogacién
rganica de Pue:r
0 Rico. Los catélicos piden gue en

nueva constitucién se incorpore
la misma fraseologia en que eé’b&
Tedactada la Constitucién de Esta-
dos Unidos sobre separacion del es
tado y la religién. \

Términos del Gobernador

Los delegados Arcilio Alvarado y
Juan Davila Diaz explicaron que‘
ellos creen que debe limitarse los |
términos en que una persona pue_l
de ejercer cargo del Gobemador;‘
gue no debe dejarse los términos
indefinidos, como aparece en el!
articulado de la rama ejecutiva que |
fué aprobade en comisién total por
la Convencién Constituyente. Des.
pués de un largo debate en.el gue |
participy el delegado Samuel R. |
Quifiones, oponiéndose a Que se Ii|
mitara los periodos en que una
persona podria ocupar el cargo de
Gobernador porque ello constitui-
ria, segun dijo, un eastigo al dere-
cho del pueblo 2 expresar su vo
luntad, el caucus autorizé a los de.
legados Divila Diaz, Alvarado ~
otros a votar en contra de 13 mon-
cionada disposicién.

La reunién de delegados se ce.

lebré desde las diez de la mafiana
. hasta las siete de la noche del do. !

‘mingo, en el salén de caucus. en ol
‘Capitolio, bajo la presidencia del
‘gobernador Mufioz Marin. 5|
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